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SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL 

Doctor 
Camilo Andrés Dangond Osorio 
Subdirector Local de Integración Social – San Cristóbal 
Carrera 7 # 32 – 12 
correspondenciaexterna@sdis.gov.co 
Ciudad 

 

Asunto: Traslado por competencia 

 
Referencia: Respuesta a Solicitud Radicado Orfeo N°20265410039542 
 
 
Cordial Saludo.  
 
De manera atenta y respetuosa, la Alcaldía Local de San Cristóbal, en ejercicio de las funciones establecidas en 
el Decreto Ley 1421 de 1993 y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015, se permite dar traslado, 
por competencia, del derecho de petición presentado como Anónimo, en los siguientes términos expuestos en 
su escrito.     
 
  
‘‘(…) El día de hoy me dirijo a ustedes para informar de un tema de sanidad que está sucediendo en la casa de dirección Carrera 
2 E # 30 A 10 Sur barrio Bello Horizonte. Habitan 3 personas y en una habitación la cual no se halla habitado se encuentra 
cerrada, no le entra ventilación, hay roedores ¨Ratas¨ se entra el agua y ahí muchas cosas allí y nunca abren tiene muy mal olor el 
cual se expande por toda la casa. Allí habitan 3 personas como exprese al principio y todos ya pasan de los 50 años. Por favor me 
colaboran con una visita de salubridad teniendo en cuenta que hay adultos y no deben vivir en esas condiciones de salud (…)’’ 
 
En este sentido, nos permitimos informarle que, una vez analizada la solicitud, nos permitimos informarle que 
la entidad competente para la atención de este tipo de requerimientos es la Secretaría Distrital de Integración 
Social, a través de la Subdirección para la Vejez, teniendo en cuenta la situación expuesta relacionada con posibles 

condiciones de vulnerabilidad y afectación en la calidad de vida de personas mayores. 

 

Por lo anterior, y dado que la solicitud no es de competencia de la Alcaldía Local de San Cristóbal, se procede 
a realizar el respectivo traslado a dicha entidad, para que adelante el trámite correspondiente, verifique el 
cumplimiento de los requisitos y, de ser procedente, gestione la asignación de los apoyos solicitados. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, relacionado con el traslado 
por competencia. 
 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
 
Agradecemos la atención prestada 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexo: Solicitud de peticionario 
 

 
Proyectó: Viviana Carolina Cantor Ávila CPS 066 – 2026   
Reviso: Carlos Eduardo Pedreros CPS 083– 2026   
Reviso: Juan Carlos Moreno Jiménez CPS 782 -  2026 
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